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A los Señores Accionistas de 

C l l L T l B A N S.A.. 
INFORM E D E L C O M I S A R I O 
POR E L  AÑO TERMINAD O A L 
31 DE D I C I E M B R E D E L  2016 

Señores Accionistas y miembros de la Junta Directiva de CULTIBA N S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. En cumplim iento al Ar t ícu lo 279 de la Ley de Com pañías , y, la y la Resolución No.92.1,4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la 

Superintendencia de Com pañías referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de CULTIBAN S.A. presento 

a ustedes mi informe y opin ión sobre la razonabilidad y suficiencia de la inform ación presentada a ustedes por la adm inist ración, en 

relación con la Sit uación Financiera y Resultado de Operaciones de la Com pañía por el año t erminado al 31 de Diciembre del 2016. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COM PAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y present ación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Internaciones de Información Financiera, es 

responsabilidad de los Administ radores de la Com pañía, asi como el diseño la im plem ent ación y el mant enimient o de cont roles 

internos relevantes para la preparación y present ación de tales Estados Financieros. 

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

M I responsabilidad expresar una opinión sobre los Estados Financieros, de la Com pañía basada en la revisión efectuada y, sobre el 

cumplim ient o, por parte de la Adm in ist ración, de las normas legales estatutar ias, y, reglamentarias, asi como de las Resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, y de las Recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de Audit or ia, incluyendo en consecuencia, 

pruebas select ivas de los Registros Contables, evidencia que soporta los informes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros, 

adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Inform ación Financiera, evaluación de cont rol int erno de la com pañía, y ot ros 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo a las circunstancias. 

Para este propósit o he obtenido de los administ radores, información de las operaciones, regist ros contables e información 

sustentatoria de las revisiones sustentadas sobre bases select ivas, adicionalmente he revisado el Estado de Sit uación Financiera alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31 

de Diciembre del 2016, y el correspondiente Estado de Resultado Integral, asi como libros Sociales de la Com pañía, y ent re ellas las 

Actas de Junta de Accionistas, y. Direct or io. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi op in ión. 

OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO 

En m¡ opinión los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales la sit uación f inanciera 

de CULTIBAN S.A. al 31 de Diciembre del 2016, y el Resultado de sus operaciones por el año t erminado en esa fecha de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera., se recomienda que los Accionistas decidan a t ravés de Junta General de 

Accionistas resuelvan la repar t ición de Dividendos acumulados, o a su vez asuman las pérdidas acumuladas para que así se ref leje el 

Pat rimonio Neto de la Empresa . 

OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base de los Resultados de la revisión efectuada considero que la Adm inist ración de la Com pañía ha determinado adecuados 

procedimientos de cont rol int erno, lo cual cont r ibuye a gest ionar información f inanciera confiable y promueve el manejo f inanciero, y, 

administ rat ivo de sus recursos. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COM PAÑIAS 

Es import ant e señalar que en mi calidad de Comisaria de la Com pañía he dado cumplim iento con todas las disposiciones constantes en 

Art iculo 279 de la Ley de Com pañías. 

Atentamente 

Ing. Com. María Esther Albán Yepez 
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